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eoU^ «? Oficinl
OE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dIsposleiones del Oobfer- 
lo son oblieatarias para la capital de pro- 
viñeta desde que se publican oflcfalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Ull mes en Córdoba. PUs. 3 Id. faera, 4
Trimestre id.. . . 8*35 > 11*26
Seis id........................ 16*60 » 22*60
Un año...................... 33 >46

Se jn^lica todos los dios escepto los Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los cBoletlnes oflelales> se 
han de remitir al Cele politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Ministerio de Fomento.

REGLAUEMTO | 
pars la Esoaela d« Capa tases de mi- ' 

ñas y Maqaiaistis conductores ' 
de Cartagena. j 
(Conclusion.) | 
CAPITULOV. 1 

Da los Profesores.
Art. 16. La enseñanza de 'a Es- j 

cuela seri desempeñada por Inge
nieros de! cuerpo de Mints nombra
dos por el Qobiemo & propuesta del 
Director de la Escuela especial d® 
Ingenieros de Minas, los cuales dis
frutarán idénticas gratificaciones 
que los Profesores de las demás Es- 
euelat cñciaies de Capataces. < 

El número da Profesores será el de 
tre¿: uno para cada año de los que 
constituyen la enseñanza de Capa- , 
taces y otra para el año único de la - 
de Maquinistas. ' 

Para el curso de 1881 á 85 solo se 
nombrarán dos Profesores, debiendo 
nombrarae el teroero para el de 1886 
á 86.

Habrá ademas un Auxiliar facul
tativo de minas con la Kratidoacion 
de 375 pesetas, que desempeñará las , 
funciones do Secretario de la Escue- j 
la y las olases de Dibujo, dirigiendo 
loa ejercicios prácticos de los alum
nos, á las Órdenes de los respectivos 
Profusores, siempre que lo crea con
veniente el Subdirector.

Art. 16. Los Profesores presenta- i 
ráu al Director de la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas de Ma
drid, con la anticipaoion debida, los 
programas detallados de las leccio- 
nn que se propongan dar en cada - 
curso, para que sean examinados y . 
aprobados ó modificados por la Jon- * 

' ta de Profesores de dicha Escuela ■ 
especial. i 

Árt. i7. Cuidarán de que los 
alumnos guarden la debida compos- í 
tara y buen órdeu, j llevarán nota 1 
0« lu Mtas d# iiíiUacia es que lo * 1 

curran y de la calificación que va
yan mereciendo respecto á aprove
chamiento.

Art. 18, El Profesor de mayor 
graduación ó el mas antiguo en 
igual grado ejercerá las funciones de 
Subdireetor de la Bseuela.

Art. 19. La Jauta de Profesorss 
de la Eieuela de Capataces someterá 
ála aprobteiou dal Director de la 
Escuela especial de luganieros de 
Minas la distrlbuoion de horas de 
olaae, combináudoles del mejor mo
do posible para que los alumnos que 
sean obreros puedan concurrir sin 
perjuicio iie sus tareas ordinarias.

Art. 20. Tambien deberá some
ter á la aprobación del citado Direc
tor de la Escuela de Ingenieros la 
distribución de los fondos asignados 
para gastos de material de la Escue
la de Capataces.

CAPITULO VI.
Obligaciones del subdireotor de la 

Escuela.
Art. Ï1. El Sablirector consulta

rá á la Dirección general del ramo, 
por conducto del Director de la Ea- 
cnela especial de Ingenieros de Mi
nas, las dudas que se le ofrez»n 
acerca del presente reglamento.

Art. 23. Cuidará del finen régi
men y policía interior de la Escuela 
y el Portero de la misma estará á 
sus inmediatas órdenes.

Árt. 33. Presiairá la Junta de 
Profesores de la Escuela siempre 
que se reúna para el despacho de loa 
DegooioS.

Art. 24, Se entenderá con el Di
rector de la Esoaela especial de In
genieros de Minas, y por conduoto 
del mismo con la Direcoiou general, 
para la solución de los asuntos refe
rentes á la Escuela.

Art. 26, Visaré todas las cuentas 
de gastos, sin cuyo requisito no se
rán de abono.

CAPITULO VU, 
Obligaciones del Secretario.

Alt 36. El Secretario llevará on 

libro de matriculas, en el cual debe
rá constar el nombre y apellido de 

' cada alumno, su edad, lugar de su 
’ naoimianto y ofioio ó profesión.
j Art 37. En otro libro anotará se- 
’ paradamente los alumnos que asis- 
1 tan á cada clase y á prácticas, con 
' las censuras que merezcan á fin de 
j cada curso y la nota de los que va- 
' yan obteniendo títulos por resultar 
j aprobados.
' Árt. 28. Llevará el libro copiador 
: da las órdenes da la Superioridad re

lativas á la Ea cu ola, y consignará en 
el mismo todos los aotos ó sucesos 
notables que puedan servir para fora 

i mar la historia de ella desde su 
‘ creación.
5 CAPITULO VIU. 
' De ks alumnos.
1 Art. 39. Durante el tiempo de los
; estudios deberán los alumnos guar- 
1 dar el mejor orden y disciplina, y la 
j debida obediencia á lea Profesores. 
í Art. 30. El que cometiere falta 

de subordinación ó de otra clase que 
exija pronto correctivo, será amo
nestado por ei Profesor correspon
diente; en caso de reincidencia la 

j amonestación deberá hacerse por el 
¡ Subdirector de la Escuela; y si la 
} falta llegara á repetirá e por tercera 
’ ves será expulsado de la Esoaela el 
¡que la cometa, dando caenta de ella 

al Director de la Escuela especial de 
i Ingenieros de Minas.
} Art. 31. La asistencia á las cla- 
1 ses será obligatoria, y el alumno que 
j durante un curso deje de asistir á 
t cinco lecciones sin motivo justifica- 
! 4o quedará excluido de la Escuela, 
í CAPITÜTOII. 
j Del Portero.
• Árt. 33. El Portero será nombra-
( do por el Director general de Agri- 

cultera,-Industria y Comercio, á pro
puesta del Subdirector de la Escnela 
elevada por conducto del Director de 
la de ingenieros de Minas.

El Portero es el encargado res
ponsible de 11 sostodia dei eitable- 

»
i

t 
Í

oimiento y de les objetos que encier
ra. Para que au vigilaneia sea efec
tiva deberá habitaren el eatableei- 
miento y permanecer en él dorante 
las horas que le señale el Subdiras- 
tor. AL tomar poseiioa de sa destino 
se formará por duplicado an inven
tario general de todos los efectos 
contenidos en el establecimiento, y 
se hará cargo de ellos, conservando 
en sa poder un ejemplar doi ioven- 
tario y archivándose el otro.

Los inventarios serán firmados 
por el Secretario y él, y autorizados 
por el Subdirector, y se revisarán 
anualmente.

Será ademas obligación del Por
tero:

I? Cuidar del arreglo y aseo de 
todas las dependencias de la parte 
del edificio destinada á la Esoaela, 
dando paite al Secretario de cuantas 
novedades ocurríesen.

3.* Hacer las compras de los efec
to* que deban adquiritse para el Bar- 
vicio delà Eicnela, prévit órden y 
con arreglo á las inatraocioces del 
Subdirector.

Y 3," Cumplir cuantas Órdenes 
se le comuniquen por el Subdirector 
ó los Profesores relativas al servicio 
del establecimiento.

Disposición Transitoria.
El Subdirector de la Escnela for

mará por triplicado, al tomar pose
sión de su oargo, el inventario de los 
efectos que le entregaseis Sociedad 
de Amigos del País de Cartagena, 
cuyos docamentos susoribirán el y 
el Presidente de aquella Sociedad. 
Uno de los ejemplares se remitirá á 
it Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio; otro permane
cerá en poder de la Sociedad Ecouó- 
mica, y otro se archivará en la Es- 
oaelt. Eite inventario servirá de 
pauto de partida para la formaoloO 
del de qae habla el art, 33,

Madrid 20 de Febrero de 1884.-« 
Pidil,
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Núm. 1578.

de Córdoba

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Febrero de 1883 á 1884.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en ei artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 dei reglamento para su ejecución.

Ü

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres 6675 »
Botica 1333 33
Camas 833 33
Facultativos 1625 »
Practicantes 1746 16
Empleados 212 29
Cargas 283 12
Culto 107 75
Generales 635 84
Resultas > > 13351 82

Hospital de Crónicos.

Víveres 4125 »
Botica 416 66
Camas 2900 »
Facultativos 604 16
Practicantes 921 73
Empleados 166 66
Cargas 531 21
Culto 83 33
Generales 550 52
Resaltas » » 10299 27

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11630 41
Botica 116 66
Camas 3383 33
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 229 16
Cátedras 712 41
Gastos reproductivos 2491 66
Cargas 133 80
Culto 107 05
Generales 787 50
Resaltas » » 20490 98

Casa Central de Expósitos.

Víveres 3833 33
Botica 200 »
Camas 1133 33
Facultativos 375 »
Sirvientes 14586 45
Empleados 1058 33
Cátedras 237 33
Cargas 242 86
Culto 95 83
Generales 1612 50
Resultas > » 23374 96

Total. 67517 03'

i

Núm. 1328.
Extracto de loe acuerdos tomados 

por la Comiajen provincial en se
sión celebrada el día 25 de Mayo 
de 1883, al oonparse de asuntos re
ferentes á quintas.
Praudonci» del señor Tiscar.
Sres. que asistieron:
Castillo, B anco, Sánchez Guer

ra, Garci* Vázquez, Matilla, Ceba
llos, Rivera; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de lu 
anterior, quedaron acordados los 
particulares signientea:

Reemplazo de 1883.
Reclamar de nuevo el certificado 

en qne se acredite la existencia en 
las filas del ejército del hermano del 
mozo número Ii2 del cupo de Lu 
cena.

Pedir nnevamente el pase ¿ si
tuación de recluía dispuniéle del mozo 
númeto 16 dei cupo de Villaralto.

Declarar eacepiuadot de activo por 
razones de familia á loa mozos nú
meros 5 y 242 del cupo de Córdoba, 
2 de Nueva Cartella j 5 de Aguilar.

Reemplazo de 1882.
Declarar soldadax deduiUwe á los 

mozos números 16 del cupo de Mon
toro, 23 de Dos Torres, 7 de Villa dei 
Río y 92 da Aguilar; exeuíot del ser
vicio que cubren plaza por su cuali
dad de operarios de las minas de Al
madén al2, 3y 7de Villaralto; re
cluta düponióle excedente de cupo al 
10 de la Granjuela, y excepiaoíloe de 
activo por razones de familia al 8 de 
la Granjuela, 53de Rute, 19, 24 y 92 
de Montoro, 2 y *5 de la Carlota, 15 
de Santaella, 36 de Palma del Rio y 
25 de Cabra.

Reemplazo de 1881.
Declarar soldados de^nitivos á loa 

mozos números 9 del cupo de Beuame- 
ji y 265 de Córdoba; soldado de abono 
al 15 del Viso; exenío que cubra plaza 
por su cualidad de operario de las 
minas de Almadén al 3 de Vibaraltu, 
y exceptuados de activo por razones 
de familia al 19 da Lucena, 21 de 
Hinojosa, 75 de Montoro, 28 de Pal
ma del Rio y 42 de la Carlota.

Reemplazo de 1880,
Declarar eaentos que cobren plaza 

por so cualidad de operarios de las 
minas de Almadén á los mozos nú
meros 2,14 y 16 de Villaralto.

Consignar el número de recono
cimientos qoe en este dia hau prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
proviseial loa Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
eatedia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—SI Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 1614.
Daleg’aclon de Hacienda 

de la provincia 
de Córdoba.

El dia 26 de Marzo próximo ve
ni 1er o á la una y media de la tar
de tendrá lugar en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la su
basta para adquirir la Hacienda 
pública 27.000.000 kilógramos de 
tabaco hoja Virginia ó de kentu- 
chy bajo las bases y condiciones 
del pliego que se publica en el nú
mero 48 de la «Gaceta de Madrid,> 
correspondiente al dia 17 del mes 
actual.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en la mencionada subasta.

Córdoba 22 de Febrero do 1884. 
—El Delegado de Hacienda, E. Gó
mez de la Torre.

Núm. 1614.
El dia 30 de Junio próximo ve

nidero á la una y medía de la tar
de tendrá lugar eu la Dirección ge
neral de Reatas Estancadas la su
basta para adquirir la Hacienda 
pública 2.500,000 kilógramos de 
tabaco hoja de las islas Filipi
nas, bajo las bases y condiciones 
del pliego que se publica en el nú
mero 45 de la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al dia 14 del mes 
actual.

Lo que sa inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las personas que deseen intaresar- 
se en la mencionada subasta.

Córdoba 22 de Febrero de 1884. 
—El Delegado de Hacienda, E. Gó
mez de la Turre.

Núm. 1699.
Administracion 

de Contrib ucionas y Rentas 
de la provincia da Córdoba.

HaUándosa vacante un estanco 
an la villa da Doña Mencía, se 
anuncia al público para que las 
personas que se crean con derecho 
á desempeñerio presenten sus soli
citadas documeatadas ea esta Ad
ministración en el término da quin
ce dias, á contar desde el en que 
aparezca el presente en at «Boietiu 
oficial» de la provincia.

Córdoba 18 de Febrero de 1884; 
=£1 Administrador da Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

En Córdoba á 9 de Febrero de 1884-—El Oficial Interventor, A. Gime- 
ñet Arrebola.—V,' B.': El Vice-Presidente, Calderón.

Goiuision de Ventas é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis* 
puesto en las leyes de 1/ de Muyo de 1853 y 11
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de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en el dia y 
hora que se nirá, las lincas siguientes:

Remates para el día 29 de Marzo’de 1884 ante el señor Jaez de primera 
iostaacia del distrito de la derecha y el Eacribaao D J. J. Angel de Castro, 
que tendrán efecto en iae Caséis Consist nairs de esta capital á las once de 
■u mañana y en las cabezas de partido judicial que se expresarán.

Bienes de Corporaciones civiles. 
Propios, —Rdaticas.—Primeras subastas.—Menor cuantía. 

Partido de Pozoblaaco. 
Pueble del Guijo.

Monte Turruñuelo compuesto de 18 hazas de terreno con arbolado.
Núm. 744-16 de inventario. Una haza ó pedazo de terreno labrantío, da 

ircera calidad, número 17 del monteTnrruñuelo, radicante en el término 
del Guijo y procedente de sus propios, se distingue con el nombre de la La
guna; linda esta suerte por N con suerte del Hinoja!, E. tierra nombrada 
las Travioeas, 3. suerte de la Hoya y 0. el regajo Bramadero; y se oompo ■ 
be dé 4 hectáreis y 83 áreas, équivalentes i 7 fanegas y 6 celemiuas del 
marco real, con 65 encinas y 8 chaparros, tasados estos en venta en 138 
pesetás y en renta, en 7, y el terreno en veut» 195 pesetas y en renta en 
9, que hacen un total suelo y arbolado de 333 pesetas en venta y 16 de renta, 
por la que ha sido capitainada en 360 pesetas, fpe para esta anbasta.

Núm. 744 12 de inventario. Suerte número 2 6 haza de terreno igual en 
caUdadá la anterior y del mismo monte, llamada Ciguiñuela; linde N. con 
buza los Bajos, E. con la Costera, 3. tierra que nom a ran la Ladera y 0. eon 
la anerte Lanzaderas, y se compone de 6 bectársas y 44 áreas, equivaleatss 
á 10 fanegas con 17 encinas y 4 chaparros, que han sido tasados en venta 
en 37 pésetes y en renta en 2; el terreno en venta en 285 pesetas y en reu- 
ta en 14 pespitas, que hacen un total de suelo y arbolado en venta de 322 
pesetas y 16 de renta, por la que se ha capitalizada en 360 pesetas, tipo 
para esca subasta.

Núm. 744 11 do laviaiótiú. Suerte ó haza de terreno número 7, de cali
dad igual á las anteriores, correspondiente al expresado monte, que se dis
tingue con el nombre dei Acabuche; lía la N. coa suerte que diaeu Encina 
Ladeada, E. la ídem que llaman la Cuatera, S. la idem de Tomillar y 0. la 
Qombrada Ciguiñuela, y consta da una cabida de 12 hectáreas y 23 áreas, 
6 sean 19 fanagas con 200 encinas q la han sido tasaiasen venta en 235 
pesetas y en renta en 12; el terreno vale en venta en 475 pesetas y en rea
ta 23, que hacen un total suelo y arbolado en venta de 710 pesetas y en ren
ta de 35, por la que ha sido capitalixada en 787*50 pesetas, tipo para la su
basta;

Núm. 744 2 de inventario. Suertonúmero 8Ó haza de terreno nombra
da Enciua Ladeada, porteneciente al referido monto, da calidad igual á las 
relacionadas anteriermente; linda N. con la suerte qna llaman dei Toboso, 
5. con la idem de la Costara, 5. la qne dicen Acebachay 0. la da Cigui
ñuela, y se compone da una cabida de 10 hectáreas y 95 áreas, ó sean 17 
fanegas con 129 encinas y 75 chaparros, que han sido tasados en venta en 
293 pesotas y ou renta en 15; el Larraao vale 493 pesetas en venta y 24 en 
renca, que hacen un total suelo y arbolado de 786 pesetas en venta y 39 en 
renta, por la que ha sido capitalizada en 877 pesetas 50 céntimos, tipo para 
la subasta.

Núm. 744-7 de inventario. Snerto ó haz» de tarreno número 11 nom
brada Chinarral, correspondiente al monte que queda espresado, de tercera 
calidad como las demás suertes referidas; linda N. snerte Lantisca!, E. la 
idem Costera S. la id. Pelicarda y 0. la que llaman Ciguiñue a, y consta 
de una cabida de 12 hectáreas y 23 áreas, ó sean (9 fanegas con 205 cha
parros, que han sido tasados para su venta en 156 pesetas y en renta en 7; 
el terreno en venta en 420 pesetas y 21 en renta, qne suman suelo y arbo
lado 576 pesetas en venta y 28 en renta, por la qne se ha capitaUxado en 630 
pesetas, tipo para esta subasta,

Núm. 744*5 de inventario. Suerte ó haza de terreno número 4 llamad* 
la costera, perteneciente al monte expresado, de calidad igual á las ante
riores, linda N. suerte de lus Bajos, E. el camino de Santa Eufemia, 3. 
suerte que llaman Lanzaderas y 0, terrenos de esta misma pro ,ed«acia, y 
se compone de un» cabida de 5 hectáreas y 79 áreas, qne equivalen á 9 fa
negas con 69 encinas y 24 chaparros, tasados en venta en 153 pesetas y en 
renta en 7; el terreno en 261 pesetas y en renta en 13, qne hacen suelo y 
arbolado 414 pesetas en venta y 20en renta, por t*qne ha sido capitaliza
da en 450 pesetas, tipo para la subast i.

Núm. 744-6 de inventario, Suerte ó haza número 3, de terreno llamado 
los Bajos, de calidad igual á las relacionada» anteriormente, que forma 
parte del repetido men'.e; linda N. con el quinto nombrado Fuente Bermejo, 
£. 1* suerte de la Costera, S. la id. del Hinojal, y 0- con la id. Ciguiñula, 
y consta de 5 hectáreas y 47 áreas, equivalentes á 8 fanegas y 6 ealemines, 
Conteniendo 84 encinas y 36 chaparros: ha sido tasado en venta el terreno 
in 249 peietae y en renta en 12; el arbolado en 184 pesetas en venta y en 9 
en renta y «1 todo del prédio en 433 pesetas en venta y en renta en 21, por 
1* que sé ha capitálisádo en 472 pesetas 50 céntimos, tipo par* 1* sb-

Núm. 744 8 de inventario. Snerte ó haza de terreno numero 10, nom
brada Pelicards, de ignal calidad á las anteriores, perteneciente al monte 
referido; linda N. el regajo que corre por este rumbo, E. snerte llamad* 
•Joitora, S. la id. Toboso, y 0. 1* que nombran Ciguiñuela, y se compone 
de 12 hectáreas y 88 áreas, equivalentes á 20 fanegas con 182 encinas y 70 
chaparros. Tusado el terreno an 25 peaetasen renta y en 500 en venta; el ar
bolado en 289 pesetas en venta y 14 en renta, que hacen un total suelo y 
arbolad - de 789 pesetas en venta y 39 en rauta, por la que as ha capitaliza
do en 877*50 pesetas, tipo par* la snbaet*.

Núm. 744 1/ de inventario. Suerte número fió haza de terreno igual 
en calidad á las anteriores, distinguida con el nombre da Toboso, pertene
ciente *1 monte antea referido; linda N. suerte que llaman Palicarda, E. la 
id, Coster*, S. 1* id. Eaoiaa Lade**!*, y 0. coa 1* de Oguiflaalx, y se corn > 
pone de 6 bectáreii y 66 Ceas, ó sata 15 (aasgas, coataníaalo 123 enoi- 
hu y 99 chif»rroi. Twido 91 Uneno en 490 peietu ea venu 7 ea 21 ea 

renta; el árbol» lo en 275 pesetas en venta y an d en renta, y el todo de 
ib únda en 695 pesetas «u venta y -n 34 en renra por la que ht sido cepi- 
tahzada en 765 pesetts, tipo ptra cüiu eubtuta.

Núm. 744 3de inventaano. Suerte turner ■ 6 ó haz» de terreno aom- 
braUo el Tomulsr, perteneciente al monto reí- rrev, de callead guat a as 
relacionndas; linda N. consu^rt- que llaman Acebuche. E. otra la Contera, 
3. la id. Blancares, y 0. la Ciguiñuela y ce au eoe 195 encinas, bajo la ca
bida de 12 hectáreas y 88 árias, e qui valenifls á 2u tú togas. Tasado el ter
reno en venta en 481 pese tvs y en rents ea 24, el arbalado en 292 pesetas 
en venta y 14 en renta, y el tono de la ñuca en 773 pesetas en venta y en 
renta en 38, por 1* que ha sido capitalizada en 855 pesetas, tipo para esta 
subasta.

Núm. 744-4 de inventario. Snerte de terreno ó haza número 5 nom
brada los Blancares, de calidad igual á las anteriores, correspondiente *l 
monte referido; linda N. con suerte que llaman Tomillar, E. la id. Coste
ra, 3.1* id. Lanzaderas, y 0. la id. Ciguiñuela, conteniendo 164 encinas y 
43 chaparros, bajo ana cabida de 11 hectáreas y 59 áreas, equivalentes á 
18 fanegas; ha sido tasada esta suerte en 520 pesetas el terreno en venta y 
en z6 en renta; el arbolado en 318 pesetas en venta y 16 en renta, y el to
do ce le ñuca en 838 pesetas en venta y 42 en reata por la que se ha capi
talizado en 945 pesetas, tipo para esta subasta.

Núm. 744-18. de inventario. Suerte número 15 ó haza de terreno de 
calidad ignal á las anteriores, pertonociente al referido monte, distinguid* 
con el nombre de Boqueron; linda N. suerte llamada Hoya, K. tierras de 
las Traviesas, S. las de Umbria y 0. el regajo Bramadero, conteniendo 142 
encinas y 14 chaparros, hijo la cabida de 9 hectáreas y 66 áreas, equivalen
tes á 15 fanegas; ha sido tasada en venta el terreno en 435 pesetas y 21 en 
renta, el arbolado en 180 pee >tas en venta y 9 en renta y el todo del prédio 
en 615 pásetas en venta y 30 en renta, por la que se ha capitalizado en 675 
pesetas, tipo pare esta subasta,

Núm. 744-15 de inventario. Suerte número 16 ó haza de terrino de ca
lidad igual á las anteriores, llamada la Hoya, pertenecientes al referido 
mente; linda N. con la suerte que llaman Laguna, fi. tierras las Travie
sas, Sur la» de Umbria y 0. ei regajo del Bramadero, oontenieudo 110 en
cinas y 8 chaparree, bajo la cabida de 10 hectáreas y 30 áreas ignal á 16 
fanégas: tasado el terreno en 480 pesetas en venta y 24 en renta, el arbo
lado en 202 pexetas en venta y 10 ea renta, y el todo de la hnex en 682 pe
setas en venta y en 34 en renta, por 1* que se ha oapitahzado en 765 pese
tas, tipo para esta subasta.

Las 13 fincas qne acte'oden no están afectas á censo ni carga sigan* y 
han sido apreciadas por don José Mari* Guerrero, agrimensor, perito por 
1* Hacienda y don Juan Delgado, práctico, designado por el Regidor Sín- 
dioo.

A la vez que en esta capital, se verificará igual subasta en Pozoblanco 
cabeza del partido judicial á que pertenece el pueblo dei Guijo, ante el se
ñor Juez de primer* instaneía y Comiaiontdo subalterno de ventas.

Bienes del Estado.
Estado.—Urbanas.—Menor cuantía.—Primeras subastas. 

Partido de Aguilar,—Ciudad de Aguilar.
Núm. 105 de inventario. Una casa humo, alta en la c»lle*de Candelaria 

número 65 de la ciudad de Aguilar, adjudicada al Estado por débito de 
contribution de don Antonio Alhama; linda á la derecha entrando con la 
calle Alferex, izquierda la de Moro y fondo oon el molino soaitero de don 
Manuel Lopez Giménez: mide una estenaioa superficial de 286 metros coa- 
drados, equivalentes á 412 varas cuadradas, y oonsta de tres cuerpos de 
entrada, con dos pisos, un pátio y en él un pozo oon agua; en el primer 
piso de planta baja tiene el primar cuerpo portal y una hablúcion, y el se
gundo dos capillas de pan coctr; en el tercer cuerpo portal, y en el segun
do piso dos habitaciones: sin cargas oonooidas: ha sido tasada por loe pe
ritos don Francisco Solano Laque y Hou Juan Ruiz Carretero en 26 57 pese
tas en venta y en 265 en renta, por I* qne se ha capitalizado en 4770 pese
tas, tipo para la subasta,

Núm. 191 de inventario. Una casa sita en la calle Nueva número 1 de 
la ciudad ce Aguilar, adjudicada al Estado por el Juzgado de la Rambla en 
causa seguida contra José Cabezas; linda à la derecha entrando con casa 
número 3 de Teresa Conde, por la izquierda h«C8 esquina y Unda con tierra 
calma de don José Tisoan y por el fondo con la dicha casa número 6, mi
rando an fachada *1 Este: mida una euperheie da 100 metros cuadrados; 
equivalentes á 144 varas cuadradas y conste de dos cuerpea de entrada con 
dos pisos, un patio y nn curra.; el primer piso de planta baja, hay por,al, 
cecina, una habitación y despensa, y en el segundo piso dos habitaciones: 
sin cargas conocidas: ha sido tasada por los peritos aichoa don Francisco 
Solano y don Joan Ruiz en 1056 pesetas en venta y on 100 pesetas en ren
ta, por la que se 6* capitalizado es 1800 pesetas, tipo para esta subasta,

A la vez que en esta capital, se verificará igual subasta de dichas dos 
fincas en Aguilar, ante el señor Juez de primera instanoia del partido y 
Comisionado subalterno de ventas.

Rematas para el día 28 da Marzo de 1884, anta el Sr. Juez de prime
ra instanoia del distrito de la derecha de esta capital y el Escribano don 
J. J. Ángel Castro Valero, que tendrán efecto en las Caeas consistoria
les á tas doce de la mañana.

Bienes dal Estado.

Clero.—Urbanas.--Major euantis. 
Partido judicial de Córdoba,—Córdoba.

Segundas subastas con baja dal 15 por 100 dal tipo primitivo.
Número 221 de inventario. Una casa sita en >a calleja de la calle de 

los ángeles núm. 2 moderno y 26 antiguo, de esta ciudad, procedente 
del Cabildo Catedral: mide una estension superficial de 314 metros y 55 
decímetros, y consta de planta baja y alta, compouiéndose la primera 
de portal, patio oon galerías, cuadra, apartado oon pozo y pila, esoale- 
ra, sala y alcoba, sala, dos gabinetes, cocina y oorral, y la parte alta de 
dos galas, dos aloobai y un apartado oon sais, cuarto y pajarj linda pcf
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BU dôrôcha saliendo con la casa núm. 2 de la calle da los Deanes, de don 
Antonio Belmonte y la núm. 17 de la da San Roque de D. Manuel Gar
cia Lovera, por su izquierda con la núm. 28 de la calie de Pedregosa 
del Conde de Ürbaza y por su espalda con ol extinguido convento de Je
sús Crucifleado: sin cargas conocidas; tasada por tos peritos en venta en 
5000 pesetas y en 400 en recta, por la que ha sido capitalizada en 7200 
pesetas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta la cantidad de 6120 
pesetas, im porte del 85 por 100 da la capitalización.

Dicha finca ha sido tasada por el Arquitecto Ü. Felipe Sainz de Va- 
randa y el maestro de obras D. Judo Parquinson.

Bienes de corporacicnes civiles.
Beneficencia.— Urbana —Mayor cuantía.

Partido de Córdoba —Córdoba.
Subasta en quiebra por falta de pago del primer plazo por D. Ci

priano Arteaga.
iSúm. 725 de inventario. Una casa sita en esta capital calle del Ro

mero número 16 moderno, procedente del patronato de D, Lope Gutiér
rez de los Rios: mide una estension superficial de 278 varas cuadradas, 
equivalentes á 194 metros 25 centímetros, y se compone de planta ba
ja y alta; la primera se divide en portal, galerías, escalera, patio prin
cipal, dos salas y un cuarto, cocina, pozo y pila, despensa, otro patio 
de luces y corra): la parte alta en galerías, tres salas, cocina y azotea; 
linda por la derecha saliendo con casa número 18 de D. Nicolás Laber- 
de, por la izquierda con otra número 14 que administra D. Manuel En
riquez, y por la espalda con el extinguido convento de San Roque, y su 
fachada mira al Poniente: sin cargas conocidas; ha sido apreciada por 
el arquitecto D. Amadeo Rodríguez en 7310 pesetas en venta, y en 350 
en renta, por la que ha sido capitalizada en 6300 pesetas, sirviendo de 
tipo para esta subasta 6213 pesetas 50 céntimos, ó sea el 85 por 100 de 
dichas 7310.

Se procede á la enagenacion de la finca que antecede en subasta ea 
quiebra por no haber satisfecho D. Cipriano Arteaga el primer plazo 
de las 7350 pesetas en que la remató el 6 de Abril último, y le fué ad
judicada en 30 del propio mes, siendo responsable dicho señor á satis
facer la diferencia que en perjuicio del Estado pueda resultar entre el 
primitívoy nuevo rematante y de lo demás que marcan las instruc
ciones.

A la vez que en esta capital se verificará igual subasta en la villa y 
Córte de Madrid, por ser de mayor cuantía las casas deslindadas.

Por órden de la Dirección general de propiedades y derechos del Es
tado, fecha 16 del corriente, se subastan dichas dos fincas por el im
porte del 85 por ciento del primer tipo con arreglo al Real decreto de 
23 de Agosto de 1868, por falta de licitadores en la primera subasta ve
rificada el 22 de Enero último.

Córdoba 19 dp Febrero de 1884,—El Comisionado principal de Ven
tas, José Llanos.

ADVERTENCIAS

4 .* No ae admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .‘ No podrán hacer postuta los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones eo favor del Esta
do, alientrai no acrediten ballarse soivantes de sos compromises.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor 
tizacion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, ss ena
jenarán en adelante á pagar en metálico y en diez plazos iguales a 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 diae de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cada uno. (Art, 1." 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 350 pese
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado deatro de los 15 uias si
guientes al de haberse notificado la órden de adjudicación. (Art. 2." de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .* Según resalta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Dereches del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hahan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 / Si se entablase redamaoiou sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se ansiará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsis tea te y sin derecho á indemnización el Estado ni el compradors! la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real Órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.” y 5.’ del Real decreto 
de 11 de Enero ce 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la vía 
gobernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no ae admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos curso à las cita
ciones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece ti art. 9." del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término ai procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis mesen la resolución final, en ouyo caso que
dará libre la acción de los Tribunaiee. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 ? El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de 18 Adminiatraoios é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán a salvo iw accíonee civiles ó criminales que 
precedan contra loi culpables. (Art, 8/ id,^

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortizár 
cion so'o podrán reclamar por tos deeperfoctoa que con posterioridad á la 
tasación sufran Its flacas por falta de sus cabida* señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, en el término improrogable de 15 días desde el de la po- 
adsún. l a toma de posesión podrá ser gobernativa judicial, según conven
ga á Jos compradores. El que vérifia ido el pago del primer plazo del importe 
del rorante dejura de tornaría en el término de un mes. se considera à cumo 
poseedor para los efectos de este articulo (Art. 7.'del Real decreto de 10 de 
Julio de 1805.)

10 . Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afiau- 
xar lo que corresponda; advirtióndoao que con arreglo á lo dispuesio eo el 
art. 1.* de 3a Real órden de 23 do Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olives y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
ájno descuajados y cortados de una muñera inconveniente mientras no ten-, 
gan pagados todos losp'azos.

13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey d« 36 de AbrU de 
1856, y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradoras de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Las adquisiciones hechas directamente de Hieres enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamort zadoras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de trasiacion de Dominio, 100 por 
100 del valer eo que futren rematados, en conformidad á Jo prevenido en el 
párrafo 8.'del art. 5.° de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15. Para tornar parte en toda subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licitaduws que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad a abnrae ia licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que cirva de tipo para el remate,seguudis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 30 Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó censos á que vaya a hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán bacerse en la caja ae la Admi
nistración económica de Ja provincia y en las Administraciones subalternas 
de Restas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS,

1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles loa del extinguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas dei Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes deaominaciones correspondan a las provincias y alus pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de lostraccior 
púb.ica superior, cuyos productos ingreHeo en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. (Jártos> loi do las órdenes militares de San Juan 
do Jerusalén, los de cofradías, obras pías, saniuarius y todos los pertene
cientes ó que es hallen disfrutando Jos individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó oláueolas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se auuncia al público para conocimiento de los quieran inters- 
sarse en Ja adquisición de las fincas indicabas.

Condwúmtí para tornar parte ea toe sudas toe, y pena en sue se incurre por falta 
de payo deí printer plazo,

Üeal Órden de 18 de Febrerode 1860.
Artículo 1.” La identidad da la persona y domicilio de Jos postores, exi

gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ia responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sei el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Íieal órden de 2^ de Fnero de 1867,
Disposición 7.’—Regla 3.*—Caso de uo darse razón del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará a cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación. '

Disposición 16.—El Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien sc celebró la subasta para que pueda imponer Ja responsabi
lidad á que se refieren tos artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856 
Igual aviso dará al Promotor fiscal da Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley ríe 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada Ja subaRa por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien
tes á h. notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la sunasta.

El Ju,z proveerá auto á continuación para queen el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de multa ia cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta milita de 850 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por via de apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas j 50 cén
timos, pero sin que la prizion pueda exceder de un año, poniéndose A coatí* 
naacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A los licitadores con el fin de que no aleguen igno-

Ifflp, dei eDísno de Córdoba»»
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